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■  R E M IT ID O S . Sr. Tome), ha creído que este individuo se penetró 
desde un principio de la verdad importante establecí-

Sres. editores de El Mosquito*— He leído en la Li- da por loa nías ilustrados publicistas: nQue siendo
ma la opinioa de bus recomendables editores, para que „positario del gobierno y de la potestad de mandar^r
el Sr. general D. José María Tornel fuese el gobema- conveniente al bien pbblico, debia como un padfe

■dor del departamento de México, en virtud de su in- „»ábio y cariñoso, y como un administrador fiel, velar 
' "m * 1  i  it 1 1  ’os servicios cuando desem- ^por la población,cuidar de conservarla,'deperfeccib-

istrito; f  1 como quiera * que „narla, ae mejorar su estado, y libertarla en cuanto le
1 sus asiduas tareas porque Afuere posible de lo que ama nazi ra á su seglaridad y

esta capital tuviese policía, ornato é instrucción, y fortuna.—Los objetos principales de un buen gobier-
i disfrutase de seguridad y órden, pues en aquel ̂ tiempo no son en uuestra Opinión,.entre otros, 11°: •'prover r6
-tuve el honor de ser capitular, he de merecer á vds. las necesidades dél pueblo. 2.°, procurar su verdadC- 

p'ibiiquen Ja siguáente copia de la representación que -ra felicidad. £n ol fomento del comercio', de los ctf- 
. el £xmo. ayuntamiento dirigió entóneos al gobierno, minos públicos, en al ejercicio de la piedad, en el so*-
para que no fiiese removido de osa comisión, cuyo do* ten de la religión, de la justicia y de la policía, es doñ-

f teligencia y nunca olvidados 
- ppfió la gubernacion.del distrito 
-de vista me son constantes

cumcnto debe persuadir á los sres.. quq componen -la 
-junta departamental de to acertado que seria dieba 

elección en la persona del Sr*. Tornel, ya que la opi
nión pública lo designa con beneplácito, hace algunos 

*-diss para la ocupación de thl puesto, i. Pudiera añadir 
.algunas otras cosas que lo honran mucho y que no es- 
presa la citada representación; pero me reuso; porque 

,no re atribuya á adulación por unos, y por otros á 
parcialidad; limitándome tan solo á la espresion since
ra y. justa que manifestó en so obsequio el ayunta míen- 
•to, y que remito á.vds animado por el mejor servicio 
público,

Soy, gres, editores, dé vds. atento y seguro servidor. 
—J. M.

v \ .Y. ít\ Y. . .
Representación que el Exmo. ayuntamiento de México
ha eltcado al Exmo. Sr. pretidente de la república, en 

''iM'enoa del honor del ciudadano gobernador del diotti* 
}o federáis José María Tornel y Mendivil, ultrajado en 
una espopidon dirigida ¿ la misma suprema autoridad.

Exmo. Sr. presidente.—El ayuntamiento de México 
tiene el alto honor de dirigir á V. E. la siguiente espo- 
•icioq.—Ha llegado á entender esta municipalidad, 
que en una representación suscrita por 74 individuos, 
se le ha pedido á V. E. separe del gobierno distrital
al ciudadano José María Tornel. luego cada
uno de los miembros de este cuerpo, procuró informar
se del ocurso; y eh vista de su contenido, no tuvieron
9tro concepto del espresado papel, sino el mismo que _
formé el Sr. Tornel, y mamfettó á V. E. pora tu d « -  perpetrando loa dueBoa de panadería. Una pana te
na aatiafpccion. -i; Este documento ae dtó é la luz pu— mible y conminatoria, retrajo de aemejante delito y

libró al distrito federal de una hambre desastrosa, ó

«de se desenvuelven tan interesantes obligaciohei; y  
asilo ha ejercitado el recomendable gobernador, cuya 
causa hemos seguido, * Una rápida, sucinta y justifica- 
;d* resena de su administración, será lo que acredite su 
:buen porte; y la verdad incuestionable con que habla
mos al gefe primero de la república de México*— Re
cien verificados los acontecimientos de diciembre, 
cuando aun todavía humeaba el fuego de la guerra, te 
ie entreeú al Sr. Tornel el gobierno del distrito. Se
rá inútil manifestar las difíciles circunstancias del •0- 
menso careo que se le encomendó, si se recuerda bre
vemente el trastorno en que se hallaba la ciudad. El 
comercio destruido, la desconfianza reinando, el as« 
pecto político túrbio absolutamente, y el gobierno sia 
auxilios para poder contener los abusos que amaga* 
bao.—No bien toma las riendas de la ad mi Distrae ioq, 
cuando sus paternales providencias van restituyendo á 
la desconsolada México la alegría y esplendor que ha
bía perdido. Bajo de su benigno auspicio al acobar
dado morador vuelve á recibir aliento: el público se 
vá desengañando de la justicia de la guerra: y enten
diéndose la calma y la seguridad, todos se esfuerzan á 
borrar 1as reliquias de un hecho, en que no tuvo parta 
el partido vencedor; sino las inevitables circunstanciap 
de un comprometido ataque: México se restablece en lo 

lible.del mismo modo que en la primavera la natura- 
yerta y consumida por los rigores del iovieroo.*-* 

Jamás podrá olvidarse al pueblo mexicanoque su prima
ra providencia, fué contener el monopolio que estaban!

blica en el periódico del Sol número 137 del sábado
14 de noviembre.—-La corporación que habla, está 
persuadida; qué uno de los principales debe rea délas 
aetoridadet» es sostenerse mútuamente, cuando estas 
nxarrMéo por laa sendas que,le.señalan su
su honor y la imprescriptible justicia. Respecto dél.

por lo ménos de uda escasez absoluta en un efecto de' 
primera necesidad.—Agoviado el erario nacional por,, 
laa inmensas sumas que había erogado, se apresóte el 
Sr. Tornel á proporcionarle algunos auxilios por me
dio de un donativo voluntario. Se acerca al ayunta-

-
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Ccntinuacion del artículo sobre terremotos, comenzado
en el nffftirrn imlaritiv rn  ir~
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„Por lo que hace al sgtu, toda* las obserygciones 
convienen en que contiene una cantidad orodiciosa de 
ella; cu
la* minas, mas se nana, por cuya razón wei

c!t  j ? “*!'
I w # r M £  l

gados ú optttfcWífr ¿re fii ligila'que conTi^danh

operaciones de la naturale- 
lucen variedades.

_  l é V o Ü l ^ ado qué-ws terremotos0 no 
seanlan continuos en los años muy lluviosos; de lo que 
puede congeturarse que las aguas de liávia, re mojan-  

Uyraw^ iapaq toaJmndeduras y aberturas por las 
que puede circular y salir el aire y el fuego que se ha
llan bajo de la tierra; fuegos fítuos, (3) vapores de un 
olor salfuroso, uu aire rojo inflamado, nubes negras y 

os,de densas, un tiempo pesado y molesto son por lo re
fe-, guiar los precursores de estas funestas catástrofes; 

bien que se han visto precedidas de la mas tran-

%

J f quila calma y mas perfecta serenidad. Los anima* 
parecen llenos de terror, que espresan con sus 

las Rugidos y «bullidos; los pájaros revolotean acá y allá 
profundidades de la tierra, puede contribuir de muchos con aquella inquietad que manifiestan al acercarse fu- 
modos, opms&d&trremoidfr' pHfSiÉ^*%0^íWW del riosas tempestades: róyense algunas veces oque- 
fuego reduce la agua á vapores, y ó poca física que líos ruidos semejantes á los de un -trumó subtendí 
•e aepa, se comprenderá que nada puede compararse neo9 ó de una fuerte descarga de artillería; (4) 
con la fuerza irresistible de estos vapores, puestos en ó se dycn desgajamientos y si 1 vidos violentos; en mu-

tíT&1k*1tos’̂ ^chortugarer suspendeire! curso de sus aguas los ma
lí los esperirrentos hechos co'fi Ik Jí los ríos, que pasado algún tiempo vuelven

que el agua reducida á vapores por dé arena y materias estraftas, que mudan su color y 
«tor, en k|rCáY»dadet>de I* tierra, se ffcfuceáa .pía- calidad. A los tem m to s¿casi siempre acompañan agí*

m ta i iacione»violentes .en. las .aguas del mar,.que .con impe- 
- tu se arrojan sobr* las cqstas; los navios Chocan*unos

r; y como no bulla paso! páre
C i pefc»sces'que lo rodean, con lo qho produce ba ■

leo# violentos que se perciben. á^stabeié* inore! - scon otro* dentro dé los puertos, y loa que se hallan en 
bles. Segundo: el agua producirá Umfoien .efectos pro- aUamaj; h¿ u solido experimentar movimientos exti aor- 
digioso# cuándo UegOe á caer repentinamente eli los dinarioé, causados por la elevación del fondo* del fle
món tenes de materias inflamadas* en cuyb! cqsoa se fe clu> del mar, cuyos efectos se deben á los. esfuerzos 
fifiearán terribles explosiones; y para cjonvencpifee ¿e -qpe hace (el airo dilatado por el fuego para abrirse pa- 
esta verdad, ba^ta atender á Jo que’ sucekfe cuando ' se *q y ponerse ea libertad: las sacudidasque cansan es-

¿os terremoto* ya se suceden é grandes distancias .unasdeja caer imprudentemente un pococde agua sobre un
peni

mte lós taUérrt, espo
atondo É grsín nesgo de perder Ib vida, á loé emplea-

T metal que ha entrado en 
capa» de hacer salta renteramente toe taltérrs, es

echo fusión; lo cual es ide,otras, ya je  siguen con la mayor prontitud: el
.movimiento que Imprimen  ̂á« laj tierra, es unas

fe v  ,  |  >• • r  .  ^  |  i

des:'luego las aguas concurren para, los te remotos, 
I aumentan la viveza del fuego subterráneo y cóntribl* 
i*yen á esteoderlo. ..Un esperimento .común f  diario 
puede darnos también una idea del modo con que pue- 
den verificarse estoS feáó«neñb8:ai' en una cocina se 
«enciende la grasé que se.derrite en una sartén; y pata 
apagarla sereba agua en eAá;elfuego se es ti en de en 
todas direcciones aumenta, la flama; y cqn' gfati ries-

£ de que arda tola la casa. ̂  jjTeníero:' Jas taguas :pue* 
n contribuir también 6 ánimar! loa fuegos subterrá

neos, porque con «u caída rigitan el airé,¡ habiendo el 
ofijcioibfo tos, fuelles de Jas.futjlis; y de1 este modo' pue
do igualmente el agua esteader Jos -incendios. .(1) 
<taurto: fifia ImeuteVelbgua pqedeconcurrir! lab baur- 
bofoto da la tierra por las etcavtfciohes qué .hace en 
un «náerior, por Ips capas qde árrasfra'Consigo después 
feto haberla inundado, y por las caídas y  hundimientos 
mué por esto medio ocasioné. 1 * *  ¡r oí v *

►toque precede manifiesta que los terremotos 
y  volcanes, 6 toontaAas que vomitan'luego; se deben á 
unaa retabas causas; en efecto, loé vqlélmes bdlo pue* 
den cobsMntfae como los respiraderos ¡ó-chimeneas 
da tos fbcoi qaa producen los éetbabutás. *(.£) 
e **Despdes de haber éspuesto lad causfes Titas favora- 

terrensatas, describirémot jos .fenómenos

.cea una especie ¿de undulacioi. semejante ó ia de Ips 
fóias,.6tfps.esperimenta uii balance parecido.al de >un 
obvio combatido por las iguas; de;* donde, provienen 
.ésta náuceas jiflemas quéesperimentan varias, ptiso- 
ohs en algunos trrremotos, mayormente cnando las »a- 
cqdidus son Jentas y no. fuertes: estas por >io regular 
jigupn una>dirocctoq señalada, con lo que «ucrde fel- 
gVma vez que un temblor de tierva conserva edificioa'y 
paredes que no están construidos según la diieccioo 
que guarda, y destruye enteramente los que están en 
dirección opuesta: (5) las, sacudidas son maa^ó menos 
-frecuentes y>fiiertes, según abundan mas 6 roénos las 
materias que* las cpusdn, y según son mas.6  menos vi- 
véa Jas explosione?: en América se* han visto - torreas#-

— — — r -  _ r  -i Ak ,  y  A  *

/  . e JÍ ''.gUjmy 'é"

•* >{&} S#fi meteoros inflamados% semejantesuna li
gera llama que. revolotea en el aire á corta distasrcia dt 
la ti^{ro9.y que se advierte principalmente., durante las 
noches .d<l verano, en los c,m. rítenos u panta
nosos. jp .spn. Dicción de filie, tom. V*

A  estos fue;o» se ¡¡tribuye el que arden dt ñor he loe 
teiqros'enterrados, en cuna fábula están imbuidas no 
pocas personas que no pérltntcen m vulgo ignorantet 
ein.ponerse.á discurrir si es postUt que la plata ó el 
oro pueda i producir llama*

»[4|f lie osla nniuraleza deben ser los ruidos subtsr*

.

que les preceden y zcompaflan mas comunmente; pues ráyaos de GuadcUqpe. Aq\Á en uno de loe.anos
• ■ •*«* 4< ‘ d •" ' ¡ * hrrnn» tenido Lemhl/sre s. MI* uO m# nruprrln r%ml A.
* rf f)  Efectivamente, en los incendios violentos queso 
ockr poca wgfun coH las toml/as, lijos dé apagar * sé au 
trnntxryé sw fuerza, yntqud «t  kidtóg eno delágug sirvo 

mto ufmeenéiok ' -- n
w tfá  dibe considerarse el Papocattpec, y  en mi 

' “  stMíbico no ha sido destreád* por1 lie

B  ^  J

*>* que
hemos tenido temblores, que no me acuerdo cugl fue, se 
esa un ruido subterráneo á manera del que hace un co* 
che m  su tránsito por las calles. • > n -jUrm»? ..t ooi ■ <m 
r {5í(m iC/ bamboleo que por lo regidor *e esperimenta 
tu esta ciudad cuando tiembla es de Oriente fi Poniente, 
y fs muy natural .que íms paredes que tengan está di- 

r  reccion'lean metios espuestas á derribarse que ios que
creerse que el tkrcdnó respiradero que f t ín  ai*av*2adds: sirva esto dt g o b i e r n o  pata que si 
dtl PopOtaUptc ha hecho úué loé tacú* el temblor *0 dá lugar á huir, ocupas bao puertas do

las pandes que tengqn fa dirección del bafafite y huir 
de las que no tengan, especialmente de los tabiques m -
t o t o t o f  J é  to a  habUacionts, cuya, paredes son débiles.

QhS I* ■ s « ^ u i
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I tosqnc han durado todo el ■ ano, habiendo producido del cuerpo destinado á examinarla, es absolutamente
diariamente runchas sacudidas inuj violentas, lili una indispensable, para que la autoridad del magistrado
iViitabra: nada haft mt* nir Moa ___v_____________________ ____  • » ■

\

m i '-wm¿23miÍ11
\ V

... correrán... ..
se desplomaráft móntalas
niado jago»: también se'tta visto abrirse lar tierra j  to-”1 eniitteres pública1a p 
mitar de sil seno llamns; érena calcinada, piedras,y pfctiá' quesea su guaVda 

.3 bguas sulfurosa» y de un oler insufrible: <8)(e»ta» «ber-'4 i k ‘d é ’feéa&padá tei+ib 
tura* que se veriticajr <e» lá tierri suelen cerrarse der-^déflá  Comunidad, 
repente yquedar en e l mismo estado.1' G.jflí Péfo bao mí

»
►

m-Ji
k l - m o s q c i t o

‘l UK 1 I

*
f *McXl<JOfr £9 DC MARZO

; ... i . ,  .•........■■■'. 1 *) >» - ■! V: r 1 '■■■;............. ......... ■—
Al demandar el Esiha ayurifa miertto de eiftr értpita 1

Vtto  ion mirando el asunto por su otro aspecto, es 
, ' * • « *  ptrtiiit¡eü<to sin conceder, que las supuestas iu-

i í í ía í i f ic a íe  d ^ ' í í i^ ‘ «juntamiento, pue-.cot»dnt,SC E. el gobernador
■ ■  puede te*

la propo~
i  y  * s lü  < M  coosti-lucjcion de su testo, es

<F?

OH

tarse para Concurrir á esto acto, sinr,fti! 
leyes y mengua de su respetable autoridad 

Guando el Exmo. ayuntamiento -ó¡!>ina 1c

púéd# r ctiV'lá Vfoiiditi«<;ií>n1 
¡nilón dVlhs ' ‘Ibtf 'lfiaí îJrdoV deV'a«VI

• £

tentó del Ézmo. 
podrá inferiré, 

« > l  naturaleza, 
prepararlo 

;qbernpdor dijo á 
,(p|reciap, haber 
Wto gastar con 
icosí qqe no ha-

H %

taJ

persona
K .

tal

j vil* tjuc uivu ONoii ovio avive iv âivO| pvijuuividivo ni»ti—
teres público, biten al de los particulares,'árbien'ártino que son Jas que desig.
y otro, ellos no* consisten en abusos dd^od<eiy ó *dn tía lfcf>Yfe32m£hté i l raríículo constitucional? y eá.moslo.

I  | | I .  • I I  , a .  • | » f  ( f i K j  1 * 1 0  A  * 1 1  O  f l  1 1  _rt [  1  I M < i V .  s á _ ‘ l  t í  i )  1  f l k  < f a m.' -  -mal empleo de 1a autoridad, pues or|ne 
. circunstancia el delito^ pre(iisamehte;e ^ _________
, es ,uit principio demasiado común dntre Ibr pobhbis- ‘ H  L ___  _
tas, y que cuadra* perfectamente cort laigemnn? signi - "hdffatlbj'dlgiJWda'íiop püreza;sin mezcla de otra cosa 
ficacion de la» palabras. Partiendo pues,Vie ^estaVér- «Iplhfc. 'üe'égfo Vesulta, que puratnente personal se
dad,, es ífnposiWe concebir 

.común la 9 injurias de-que
lampadas en una nota g¡5r._ ¥ r -----------------------
clamacion hecha de oficio y sin agrrta excitacfoniptfr 
el gefe superior, y acompañaron á la^reconvención, 
que hizo por una infracción de Tíy,*\5ffa îfif5fffli¡<i 
competente; de manera que desde luego fre percibe 
•que no fueron inferidas por la persona *prtfWÍa;^ttb 
por ki autoridad publica, y en consecuencia1, que *un 
cuando se suponga delito, él solo sería abllfto dej poder, 
mal empleo de la potestad conferida al magistrado, jr 
por la misúia razón delito no común; sino oficial. ¿Vi 

JEstá demostradq desde luego, con lo eipuesto^qoe 
no puede haber lugar á conciliación; porque si puede 
fiaber lugafc* á avenencia entre dos particulares, cuando 
el uñóse eré ofendido por el otro, pdeito que e) ac
tor como dueño absoluto desús derechos puede ce* 
derlas, remitirlos, 6 hacer de ellos el uso que juzgue 
conveniente, no e» «sí cuando un pfcrticolar se juzga 
agraviado pof h  autoridad; porque el abutd de éstfc
__ j :_____  • a,__JL - __ . . . . __i .  ___ ______

synin tunMuerada» en si mismas, m anmimstrar, ni 10- 
VeríW los fondos municipales: ni rendir cuentas de su 
todHMi&fH&bb.nicompadecer cómo investidas d e l ■

m¡&/£ i v m r  J d M m
tiJs
íWv, y m ,
lofadí’oii mu rile

¡fifflfllíftis « i

m

f i *' ». T
?  c,u»n<jo por 

O un-

r a v n n  w in -M i w .»  • ; ¡v .. ^ 11 v . w

Op pti(ed« haber transaciou, ni arenéncia de. ninguh
género; poi;qqe la <u.inaeion es falsa. Ib declaracieh.  ̂ ■* . 4

idta.
U N **-

•rallo,,tn t i  dtparlar
a ten ú e  \ m  w a

M  
'P. for

m

i.
dé haber

.  K ^  A COÜ‘tl"
<1?-

a J v w MW  T*nga lu¿ar, y todo lomm
(WStXiW ro,#n>,a 
■ p»r*

P«rament, per- 
repararlo con la cqnci-

liaciob. ¿Y cuáles serán estos? * ínfénn la ley no loa 
detalle, la razón y los ̂ principios designan como uno

« 4
. % . **:■

<t 4
* 4.
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misma constitución

&» »

que lo trata: lo primero, porque ya la 
rtitucion en loa artículos 48 y 49 de; la 3.» 

rescribió que loa juicios criminales por delitos 
upes seguidos contra los gobernadoresoncmle.*, ó comupts|pw , M  -  ,

de lo- departamentos, se preparen con la declaración 
de la cámara de diputados, erigida epgran ;— J~ J “ 
si ha ó lio lugar ú furipaciop de .causa, sin

¿*36

-  * * tmas diíe-

„Hemos oido vagamente, que se piensa en el Sr. Tor- 
nel, para suceder en el mando al Sr. Vieyra, actual 
gefe del departamento, del que parece va ó separarse; 
y si esto ha de ser, ninguno en verdad nías propio que 
el espresado Sr. general, porque reúne las tircunstau- 
cías mes adecuadas al puesto. Así lo ha acreditado 
cuando ha tenido á su» cargo el gobierno del distrito*

ecUracion afir-  ̂ Tenem os piesente, qae los salteos y robos notables, 
senadpt j  en los que los crímenes’ atroces eran menos frecuentes, y

segundos tehinofciiai icompeieuie; y pare ' í ’~~' An A ~"1 A 1
1 dritla, oue, designada j a esta preparación 
p M ^ P l / l u g a r  |a otra, supuesto que
ser redundante, ni determinar que baya en un mismo mantenían respetabilidad y decoró. Sus intenciones
juicio dos actos con un mismo objeto. Lo segundo, da adelanto eala parte moral y física de la capital de

la república* se manifestaron’muy bien en repetidas
tlr■ *

porque un funcionario de ajta categoría, un magistrado 
poderoso, no puede, según los sabios publicistas, ser 
jufegbdo por leyes sino de discreción, que no pueden

< ií .r "detallarle como laa comunes; porque no puede icr 
;  culpado iin que la opinión *e alarme y la curioaidad 

se agite; y así como debe acallarse esta alarma póbji-
f.tfa ' ^  ------ *“  J .............

• \  •

disposiciones suyas, que si no han imitado cabalmente 
sus sucesores, tampoco tas han mejorado; pues á re» 
serva del Sr. general Cervantes, ningún otro posterior- 
mente ha sabido conducirse, templando la .severidad 

€ „ w„ ,r#l I  con la indulgenaia, y supliendo al rigor de los jueces,
ca, cía neto una satisfacción con un exámen escrupuloso Ja energía oportuna dé su carácter, 
y público, debe también el funcionario encontrar en Pero lo que mas cubre de honor al sr. Torne!, es 
las leyes y en las formas una protección equitativa y que durante la administración del terrorismo-én 1833, 
no común. La autoridad particular no puede, con lejos de exacerbar tas pasiones, fomentar lab discordia* 
forme á los principios, conocer de si existe 6 no, un y multiplicar las víctimas, libertó á muchas de las ase- 
abuso, de poder legal; y por lo mismo es natural, que chanzas de esbirro» asalariados, reprobó cual merecía el 
porque si existe ó rio existe, la misma representación espionage, se hizo sordo á la delación y á la calumnia, 
nacional, prepare el juicio con bu declaración; Sobre todo su antigua práctica en asuntos de esa es

pecie, su actividad genial, sus buenos talentos adminis

*/-

pues si bien' no puede negarse al ciudadana pedir re
paración dé la ofensa que recibe del magistrado, la 
elevación dé este y la nacesidad que hay de garantizar 
los derechos de aquel, exigen que los hombres inves
tidos con la confianza universal de la nación, tornea 
parte en la causa.

En tal concepto resulta, bajo todos aspectos demos- 
trado lo que. asen tamo* al principio; y si por una ni 
miá escrupulosidad, nóse resuelve é dará lo espuesto 
el carácter de demostración de la justicia y verdad de 
la proposición séntada, por lo minos inducirá á dudar 
sobre «I espíritu del art. 40 de la 5.* ley constitucio
nal, y este será motivo, para que sin que concurra S. 
E. ti gobernador á la conciliación á que se cita, le 
consulte al legislador, único facultado, para aclarar é 
interpretar sus disposiciones; y mucho mas cuando de 
la de que se trata, es de (as fundamentales de la repú 
blica.

' Por conclusión, en nuestro juicio es el mayor arro
jo del Exmo ayuntamiento, darse por injuriado cuan
do sin mentar personas se le dice á la corporación, 
que no eluda de sus deberes, cuando á no poderse du
dar, es negligente en las funciones en que debería ser 
d  mas activo y vigilante custodio, ya para atender al 
remedió de los. males públicos, ya para cuidar de la 
mas fiel inversión de los fondos municipales; pues si 
bien es verdad que en esa corporación hay personas 
de notoria honradez, también lo es que hay otr^s de 
pésima conducta en el manejo de los caudales muni
cipales: los primeros marchan con su carga consegil 
arivarado9 constantemente ion el mal manejo de sus 
sócios, y tos segundos ejercen sus funciones con la in* 
déteble y botona nota de la irreligiosidad é impureza, 
se entiende en su manejo municipal, sin dar qi por 
uña sola vez una mirada compasiva sobre el pueblo 
á quién representan. Por este estilo podríamos decir 
algo sobre cada una de las especies que los are*, del 
ayuntamiento han querido convertir en injurias; pues 
li bien ti síndico del ayuntamiento ó cualquiera otra

trativos lo llaman con preferencia al mencionado des
tino. Tal es nuestra opinión.—££. de la L im á .

—En efecto, el Sr. Tornel está dotado de!'un talento 
y actividad no comunes, y ademas tiene los conoci
mientos necesarios del mal y de su remediovpor lo que 
creemos que desempeñaría dignamente el gobierno de 
este departamento; y porque es imposible persuadir
nos pueda ser insensible á los clamores de la justicia 
que reclama el cumplimiento de las leyes para su rec
ta administración, les da la moral pública paro su de- 

. cencía, los de la policía para el ornato de la capital; y 
para decirlo todo, los de la pátria, nunca mas acongo
jada y estenuada, que en la época fatal del Sr. Corra, 
quien para complemento de todos los males, nos pu
so de secrtt irio un Alas, de subsecretario un Cervan
tes, de gobernador un García Condé, &c., &c , &c. 
porque sin duda el Sr. Corro es el instrumento escogí* 
do por la ira divina para castigar al pueblo mexicauo. 
Pero dejemos esto para su tiempo.—E E .
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En la librería de la esquina de las calles de Santo 
Domingo y Tacuba se vende la útilísima obra de Edil- 
carian, bayo t i  sistema de tnseñantú mülua por D . F«- 
l ix  Mendarie, que sirve para ámbos sexos y ahorra la 
compra de muchos libro*»; pues con un solo ejemplar 
con su colección de car teles bien cuidado, puede en
senarse por muchos anos número crecido de trinos, en 
los ramos deleer, escribir, aritmética, ortografía, gra
mática castellana, calografía, geografía, doctrina cris
tiana y civilidad. Para los padres de familia que quie-
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ren educar á sus hijos dentro de su casa por librarlos 
de la corrupción, no hay instrucción toi método me
jor, aun sin necesidad de maestros, como lo acre- 

. .um.vu u«  ■juou.m.enu; w cu.,«miera «ura diu el con9amo que ha tenido la obra por su. ven-
lrf d“ .dedw - w ° T  de ‘a q° f_ tajo.o. efecto.. Su precio e. de doce pe.o. plata, 6 co.petacón, nosotros también hecho, deduciremos, como bJre con e| prén)iop lle €orf# y dt C°.
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